
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de noviembre 

último, aprobado en sesión de 29 de diciembre de 1926

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dia 3 .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación de la 

lefatura de Obras públicas trasladando resolución de la Direc­
ción general por la que dispone se expida a íavor del contra­
tista de las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid la 
certificación de obra ejecutada correspondiente al trimestre de 
2ü de julio a 26 de octubre de 1926, a los precios del proyecto 
aumentados eu un 90 por 100, cuyo importe se tendrá en cuen­
ta para la deducción o abono que proceda en la certificación 
que se expida como consecuencia de la aprobación de precios 
que han de regir en el semestre de que dicho trimestre forma 
parte, y que asimismo, por la Jefatura del Canal de Castilla 
y canalización del Manzanares, se expida a su vez la certifica­
ción correspondiente a la parte del importe de las obras que es 
de cuenta del Estado,

Aprobar el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de sep­
tiembre último por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el ejercicio económico del segundo semestre de 1926,

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 

vecinos de esta capital.
Aprobar el proyecto de presupuesto extraordinario, impor­

tante 17.138,500 pesetas, para la ejecución de las obras de 
saneamiento del subsuelo y  construcción de galerías de servi­
cios en los barrios extremos, adjudicadsis a la Sociedad Fomen­
to de Obras y Construcciones,

Proveer por concurso público una plaza de Jefe de zona del 
Servido contra Incendios, dotada con el haber anual de pese­

. tas 6.500, con sujeción a las- bases que al efecto se determinan.
Devolver a D. Luis de la Peña, contratista de las obras de 

explanación y empedrado de la calle de Méndez Alvaro, de 
confornudad con los informes del señor Ingeniero de Vías 
públicas del Ensanche y  de la Intervención, la fianza de la obi a 
realizada con pórfido diabásico sobre hormigón y  explanación, 
en el trayecto de la Portillera al paseo de Ronda, de dicha vía.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que«e 
indican: Para construir una casa eu el solar de su propiedad 
sito en la calle dejóse Marañón, 3; para construir, una casa en 
ei número 4 de la calle de Juan de Austria; para construir una 
casa en el solar de su propiedad sito en la calle de Tarragona, 7; 
para construir una casa en el solar de su propiedad sito en la 
calle de Sáinz de Baranda, sin número, próximo a la de la 
Fuente del Berro; para construir una casa en el solar de su 
propiedad sito en la calle de Covarrubias, lü, con vuelta a la 
de José Marañón; para construir una casa en el solar de su 
propiedad sito en la calle del Genera! Oráa, 32; para construir 
una casa en la calle de Fernando el Católico; para construir 
una casa en la calle de Benito Gutiérrez, 13 provisional; para 
construir dos establos para vacas en ei interior de la finca 
número 16 de la calle del General Alvarez de Castro; para 
construir un garaje en la calle de Valleiiermoso, 53, con vuelta 
a la de Joaquín María López, y para derribar y reconstruir ei 
muro de cerramiento sito en la calle de Palos de Moguer, 31.

Conceder la autorización necesaria para la existencia del 
teatro-cinematógrafo situado en la antigua plaza de Chamberí, 
con vuelta al paseo del Cisne.

Aprobar el presupuesto de gastos e ingresos del Matadero 
y Mercado de Ganados para el ejercicio de 1927, así como la 
nueva Ordenanza para la exacción de los arbitrios por presta­
ción de servicios en el mencionado establecimiento.

Adjudicar a la casa Canela, Malueiida y Compañía el sumi­
nistro y montaje de la maquinaria precisa para instalar la fundi­
ción de sebos del Matadero y Mercado de Ganados, constituida 
por aparatos patente «Vecenleth eí Elleiiberge», de Darmstadt 
(Alemania), por el precio de 65,935 pesetas.

Reconocer a favor de Fiat Hi.spania (S. A .) el crédito 
de 1,846,80 pesetas, importe de las piezas de recambio y efec­
tos que ha suministrado desde el 2 de junio de 1923 al 27 de 
abril de 1925 para el coche «Landauletíi, modelo 595, propie­
dad del Ayuntamieiiío.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Julio González Guerra, contra acuerdo municipal denegatorio 
de reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficial 
segundo y consiguiente abono de diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
adininistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
José Bravo Ramírez, contra acuerdo municipal que resolvió el 
concurso anunciado para la provisión de la plaza de Agente 
ejecutivo de la quinta zona de esta Corte. •

Abonar al Médico tercero de la Beneficencia Municipal, don 
Pedro Blanco Grande, la suma de 333,33 pesetas por los ser­
vicios prestados en la central de la Casa de Socorro del distrito 
de la Latina, con carácter interino, durante el mes de julio 
último, y asimismo a D. Enrique Devis la cantidad de pese­
tas 852,81 por los servicios que, con el mismo carácter, des­
empeñó en dicha dependencia durante los meses de julio y 
agosto y los diez y siete primeros días de septiembre.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Quiroga y  otros Oficiales segundos de Administración 
y Contabilidad, contra acuerdo municipal que desestimó su 
solicitud de abono de diferencia de haberes y reconocimiento 
de antigüedad en la categoría.

Autorizar a D. Antonio Lastres Martínez, empleado de este 
Ayuníaniiento, con destino en el Negociado de Obras, para 
percibir sus haberes en concepto de gratificación.

Jnbiiar al Inspector de Policía urbana D. Galo Izquierdo 
Alvarez por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarle 
el haber pasivo anual de 2.70Ü pesetas, (íO por 100 de las 4.500 
que como último y mayor sueldo que disfrutó eu activo le 
sirve de regulador.

Jubilar al Brigada de infantería de Policía urbana D. José 
Díaz Robles por haber cumplido la edad reglamentaria, y asig­
narle el haber pasivo anual de 2.080,50 pesetas, 60 por 100 de 
las 3,467,50 que a razón de 9,50 pesetas de jornal diario le 
sirve de regulador.

Rectificar la clasificación pasiva del. guardia de Policía 
urbana jubilado D. Vicente Martin Cristín, ajustándola a la 
escala gradual establecida en el vigente reglamento del Cuerpo 
en virtud del acuerdo municipal de 27 de junio de 1923, finne 
y subsistente por sentencia de! Tribunal provincial Coníencioso- 
aclmiiiistrativo de 14 de octubre de U)25, asignándole, por tanto,
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el haber pasivo anual de 730 pesetas, 50 por 100 de las 1.460 
que como importe dd mayor jornal percibido en activo le sirve 
de regulador.

Acceder a lo solicitado por doña Francisca Soto Pardo, en 
instancia fecha 5 de diciembre de 1925, para que se le devuelva 
la suma de 4.864,25 pesetas, satisfecha por e! arbitrio de incre­
mento del valor de los terrenos, p!us üciHa, por la transmisión 
de la casa número 86 de la calle de Atocha, fundándose para 
ello en que la referida transmisión, por haberse verificado 
dentro del ejercicio de 1919-2(J, no estaba comprendida en el 
indicado arbitrio. •

Acceder a lo solicitado por D. Agustín Magadán, en instan­
cia fecha 5 de agosto último, para que se le devuelva la canti­
dad de 1.709 pesetas satisfecha indebidamente en el ejercicio 
económico de 192.5-26 por el situado de 1.t8 veladores en el 
quiosco de su propiedad sito en el paseo de Rosales.

Acceder a lo solicitado por doña Consuelo Sánchez, en ins­
tancia fecha 30 de agosto último, para que se le devuelva la 
cantidad de 1.000 pesetas satisfecha indebidamente en el ejer­
cicio económico de 1925-2(i por el situado de 40 veladores en 
el quiosco de su propiedad sito en el paseo de Rosales.

Nombrar, con carácter interino, y con arreglo a lo determi­
nado en el tercer párrafo del artículo 247 del Estatuto Munici­
pal y el artículo 101 del Reglamento de Secretarios e interven­
tores, para el cargo de Escribiente-Interventor de Oficinas 
subalternas de Arbitrios municipales a Ü. Rufino Moii Amadeo.

■Autorizar la adquisición de >3,50 uniformes de invierno con 
destino a! personal del Ramo de Limpiezas, con sujeción al 
pliego de condiciones remitido por las dependencias corres­
pondientes.

Aprobar un presupuesto, importante 6,254 pesetas, remiti­
do por el señor ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas para 
cambiar un transformador en el Parque Central de dicho Ser­
vicio.

Conceder al señor Director del Tráfico la autorización ne­
cesaria para adquirir por gestión directa tres motocicletas 
marca «Douglas» con destino a la Dirección.

Desestimar el recurso de reposición entablado por doña 
Dolores Rodríguez contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente que le denegó la licencia solicitada para homo de 
bollos en la calle de Toledo, 116.

Conceder licencias para ¡os establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: Para cambio de nombre la 
licencia de salchichería, venta de tocino y jamón en la calle 
de Lucliaiia, 16; para establecer una confitería y pastelería 
con horno en la calle de Jorge Juan, 68; para establecer un 
taller de ajuste e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la Ronda de Atocha, .30; para ampliación de licencia 
para cerrajeria mecánica con tres máquinas en la glorieta del 
General Alvarez de Castro, 10; para establecer un taller de 
construcción de balanzas e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Moratín, 65; para instalar una 
caldera de calefacción por agua, respectivamente, en las si­
guientes calles: Ardemans, 3 y 5; Alcalá, 4, pisos primero y 
segundo; Bolsa, 4; Cartagena, esquina a Pilar; paseo de Re­
coletos, 9, piso tercero derecha; paseo de Recoletos, .33; Jor­
ge Juan, Hj, primero derecha; f ’ rado, 28, y Serrano, ,37; para 
instalar dos calderas de calefacción por agua en la calle de 
Hermosilla, 39, y para instalar una caldera de calefacción por 
agua en la parroquia de San Gínés, sita en la calle del Arenal, 
número 13.

Conceder licencia a Pompas Fúnebres (S. A.) para esta­
blecer una Agencia de Pompas Fúnebres en la casa número 33 
de la calle de Qalileo. •

Esluimar y trasladar al osario los cadáveres inhumados en 
sepultura temporal en el año 1916 y comprendidos en la rela­
ción remitida por el señor Director de los Cementerios muni­
cipales con fecha 21 del pasado mes de octubre, excepción de 
aquellos en que se haya Jiecho la renovación o que se haga ' 
hasta 31 de diciembre próximo.

Mostrarse parte en el snniario que instruye el Juzgado del 
distrito de Palacio por daños causados al hundirse un trozo 
del pavimento de la plaza de España en el mes de septiembre 
próximo pasado, que asciende a 291 pesetas, según informe 
de la Dirección de Vías públicas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas formulados, respectivamente, por la D i­
rección del Servicio de .Aguas y por el Negociado de Subastas

de la Secretaría para proceder a la subasta del suministro de 
efectos de hierro fundido y bronces con destino al citado 
Servicio y al de Parques y Jardines, liasta 31 de diciembre 
de 1930.

Crear una oficina centra! a las órdenes de la Junta Consul­
tiva destinada a la comprobación y rectificación de proyectos, 
certificaciones y liquidación de obras, con el fin de unificar el 
desarrollo de los proyectos en cuanto a su concepción formu­
laria, tramitación y aprecios en los pre.stipuestos que se refiere.

Reconocer y abonar un crédito, importante 6Ü0 pesetas, a 
D. Miguel Andaluz Aparicio por suministro de antracita con 
destino a la calefacción de la Oficina de Tracción urbana en el 
último ejercicio económico.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el señor 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio con motivo 
de un incendio ocurrido en la finca minierò 2 de la plaza de 
los Mostenses, con vuelta a la calle de San Cipriano, 2 y Tra­
vesía del Conservatorio, 1, propiedad del Ayuntamiento, sin 
remmciar a la indemnización que le corresponda.

Aprobar el gasto de 3,250 pesetas propuesto por la Direc­
ción de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos e hidiistriales, 
para instalar 32 lámparas eléctricas en la barriada de la Elipa.

Conceder licencias:
Para construcciones: en Acueducto, 8; en Particular, 9, 

con entrada por la de Canillas; en el camino viejo de Cani­
llas, sin número; en e) pasaje de Julio López, 22; en Alca­
lá, 162 moderno; en la calle B, sin número (San Dámaso); en 
un paso de sen ido particular, letra K, de la Dehesa de la Ar- 
ganzuela; en Dora, 5; en Juan Antón, sin número; en Sánchez 
Fernández, .sin número; en Javier Zanón, 12; en el pasaje de 
Cayo Redón, paso C, solar número 44; para hotel, en la par­
cela número 18 de la Ciudad Jardín de la F r̂ensa y Bellas 
Artes; en Princesa, 31, y en Mendizábal, 52.

F’ara obras de ampliación y  reforma: en Colomer, sin nú­
mero; en Las Mercedes, 14; en el paseo de Extremadura, 58; 
en Cartagena, 30 provisional; eu Nieremberg, 3; en Sala- 
berry, 6; en el pasaje de la Fundación, 18; en Marcelo Userà, 
número 4, con vuelta a la de! Olvido; en Fray Ceferino Gon­
zález, 13; en Huertas, 29 duplicado, y en F’ aloma, 26,

Sesión ordinaria del día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Autorizar un gasto de 5.00Ü pesetas, que será 

cargo al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, 
para contribuir a la suscripción nacional abierta én favor de los 
damnificados por la catástrofe de la Isla de Cuba.

Autorizar para que, como cooperación de este Ayuntamien­
to en la realización de las carreras de Alicante a Madrid y Va­
lencia a Madrid, haga entrega de 500 pesetas a los organiza­
dores de la primera, y de otras 500 a los de la segunda, o bien 
a los mismos corredores o a sus representantes y  que el gasto 
de las 1.000 pesetas sea cargo al capítulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto. • '

Aprobar una propuesta de! señor Interventor municipal para 
que, a reserva de la resolución que recaiga en el recurso de 
alzada entablado ante el Tribunal económico-provincial contra 
el acuerdo del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de e.sta 
provincia denegando la solicitud presentada por el Ayunta­
miento interesando se incluya en la liquidación general de 
débitos mutuos con el Estado la suma de .390.762,19 pesetas 
liquidada por intereses de demora en el reintegro a la l lacieuda 
del anticipo hecho por el Tesoro para la adquisición de carbo- 
ne.s a la Administración municipal de la Fábrica del Gas, se 
incluya en el capítulo I, Obligaciones generales, artículo 19, 
Compromisos varios, del presupuesto de gastos para el ejerci­
cio de 1927 un crédito de 3CX).762,19 pesetas, ‘para satisfacer 
en su caso a la Hacienda pública los intereses licjindafios por 
dicho concepto.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo Interpuesto ante el Tribuna! provincial por don 
Gregorio Lesmes Guerra, contra acuerdos municipales que de­
sestimaron la petición del recurrente como propietario de la 
casa número 16 de la calle de! Fúcar, a fin de requerir a sus 
inquilinos para desalojar la finca y realizar ciertas obras en 
ella.

Desistir de la apelación de la sentencia dictada por e! T r i­
bunal de lo Contendoso-administrativo, confirmatoria de la

;aii II c e :  ;ii 1.1 ' r C.' dir-J
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resolución del señor Delegado de Hacienda, que negó la apro­
bación al presupuesto extraordinario formado para la realiza­
ción de obras de constmcción de alcantarillas y de colectores 
en los barrios extremos.

Aprobar las cuotas correspondientes al fiO por UX3 del be­
neficio o aumetito de valor señalado a cada propiedad por el 
señor Arquitecto municipal de Propiedades, como consecuen­
cia de las obras de urbanización de las calles de Barceló y l,a- 
rra v  de la imposición de las contribuciones especiales ([iie 
autoriza el articulo 332 del Estatuto Municipal.

Anunciar y celebrar el concurso correspondiente para la 
provisión de ima plaza de Inspector nninicipal de Sanidad e 
Higiene Pecuaria, dotada con el sueldo anual de 3135 pesetas 
y vacante por jubiiación del que la desempeñaba, con sujeción 
a las bases remitidas por el señor Director Jefe del iuiboratorio 
Municipal,

Conceder licencias a D. Pedro Pérez Alonso, eii represen­
tación de la Sociedad Cooperativa Ferroviaria Reformista, 
para ejeciitar obras de ampliación en las fincas en construcción 
sitas eii las parcelas m'mieros i a 3, l i , 28 y 29 a 32 de la calle 
de Tomás Bretón, en terrenos de dicha Sociedad.

Distribuir las 4.78.3,22 pesetas que figuran en el capítulo 
de Resultas, procedentes de los ejercicios de 192.3-24 y trimes­
tral de 1924, por partes iguales, a cuenta de lo que se les adeu­
da, entre varios iVÍaestros de las Escuelas municipales que de­
jaron de percibir ei primer quinquenio por suspensión guber­
nativa.

Induir en el primer presupuesto que se forme la cantidad 
de 1.764 31 pesetas para la instalación de persianas de hierro 
en todos los pabellones de la Escuela-bosque.

Autorizar, con cargo a la partida de 25.000 pesetas tpie 
para las necesidades de personal para la condutción, conserva­
ción y  reparación de los autocamiones del Matadero y Merca­
do de Ganados figura en el crédito global consignado en ei 
capítulo IV, articulo 4.“ , concepto 113 del presupuesto, el gas­
to de 8.624 pesetas, a fin de atender al pago de jornales duran­
te el vigente ejsrcicio, a un Jefe de garaje y 10 conductores 
de los automóviles adquiridos por el Municipio para el trans­
porte de carnes.

Nombrar a l5. Federico Carlos Sáinz de Robles y  Correa 
para la plaza de Oficial segundo del Archivo de Villa, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, como consecuencia de las oposi­
ciones verificadas al efecto para la provisión de dicha vacante.

Reconocer a favor de la Sociedad anónima Unión Eléctrica 
Madrileña ei crédito de 59.501,80 pesetas que se le adeudan 
como importe del siuuinistro de energía eléctrica efectuado a 
varia.s dependencias uuinicipaies en ejercicios económicos ya 
liquidados.

Desestimar por improcedente la petición del Oficial segun­
do de Contabilidad D. Jesús Fernández Díaz de reconocimien­
to de antigüedad en su cargo y abono de diferencia de haberes.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan para que se les devuelva las sumas que se indican, 
satisfechas por el arbitrio de iiicreinenío del valor de los terre­
nos,/j/w.soa/7o, por transmisiones verificadas en distintas fe­
chas de los años ¡919-29, fundándose para ello en que éstas, 
por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no es­
taban comprendidas en el indicado arbitrio.

A D. Pedro Montero Tabernero, como Gerente de ta So­
ciedad Montero Hermanos, la suma de 10.833,86 pesetas por 
la trarrsinisión verificada de un .solar sito en el munei'o6(3 de la 
calle de N’iu'iez de Balboa.

■A doña Enc.iniación Gómez, ia suma de 2,398,14 pes* tas 
por la trausnh.sión verificada de un solar sito en la calle de Ro­
mero Roirledo, sin número.

\  D. Tomás Aliende, la .suma de 2.069,05 pe,setas por 
la transmisión verificada de una casa .sita en ia calle de Se­
villa 8 y 10,

Requerir al Jefe de la Oficina liquidadora del arbitrio de 
///«s oa/ía y ai Agente ejecutivo perceptor de' los recargos, 
que figrrran en el expedienle, para que eu el término de ocho 
dias consignen, respectivamente, en la Depositaría las sumas 
de 2.217,66 y 2.550,.30 pesetas que satisfizo D. Juan Planas y 
Campos en concepto de ¡miltu correspondiente al arbitrio por 
iiicreiiieutu del valor de los terrenos por la transmisión dei 
liotel de la calle de Ferraz, 42, y apremio en sus grados, y 
que una vez depositadas dichas sumas se devuelvan a diclio 
Sr. Planas, por los conceptos indicados; reservándole al Agen­

te ejecntivo el derecho que le corresponde para repetir contra 
el funcionario o funcionarios responsables de liaber pasado los 
recibos a la Agencia ejecutiva para sn exacción por la vía de 
apremio. '

Satisfacer.a la excelenti.sima Diputación provincial, a partir 
del 1 de enero de 1927, ia aportación obligatoria anua! de e.ste 
Ayuntamiento, ascendente a 5.503,293,2,5 pesetas, mediante 
entregas semanales de la cantidad de 45.322,07 pesetas que 
resulta después de compensar la participación fija anual de cé­
dulas personales que corresponde al Ayimtamiento, importan­
te 3.146.543,6! pesetas.

Abonar horas extraordinarias al personal administrativo 
que presta sus servicios durante los domingos y días festivos 
en las Oficinas de la Necrópolis, en ia forma propuesta por el 
señor Director de los Servicios.

Conceder gratuitamente la cooperación de la Banda Muni­
cipal para la fiesH organizada con motivo del !.V aniversario 
de la Asociación del Arte de [inpriniir.

Conceder gratuitamente la cooperación de la Banda Muni­
cipal para el festival que lia de celebrarse a beneficio de la 
Congregación de Actores de Nuestra Señora de la Novena,

Devolver a D. Pedro Andión y Cando, contratista del sil- 
ministro de impermeables y gabardinas para el personal del 
Servicio de Limpiezas, la fianza de 5.000 pesetas nominaies 
que para garantir el cumplimiento de dicho contrato consignó 
en la Caja general de Depósitos.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: Para e.stablecer una fumistería e instalar 
dos electromotores con fuerza de medio y un cuarto de caballo 
en ei pasaje de Bellas Vistas, 5; para establecer una imprenta 
e in.stalar un electromotor de medio caballo de fuerza en la 
calle de Trujillos, 3; para establecer una fábrica de gorras e 
instalar un electromotor de un cuarto de caballo de fuerza en 
la calle de Goiri, 1; para establecer un taller de broncista con 
tres máquinas e instalar dos electromotores de tres y medio 
caballos de fuerza en la calle de Fernando el Católico, 14 par­
ticular; para establecer un taller de carpintería con una sierra 
circular de ocho centímetros e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de Martín de Vargas, 3; para 
establecer im taller de imprenta e instalar nn electromotor de 
un quinto de caballo de fuerza en la calle de Santa Lucia, 3; 
para establecer im taller de herrero-cerrajero e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Olite, 11; 
para establecer un taller de iwrdar con cuatro máquinas e ins­
talar cuatro electromotores de un octavo de caballo de fuerza 
cada uno en ia calle del Conde de Romanones, 1 duplicado, 
entresuelo; para establecer un taller de herrero con una má­
quina en la casa número 79 de la calle letra C, del Barrio Obre­
ro; para establecer un obrador de pastelería y venta y prepara­
ción de fiambres con horno e instalar un electromotor de un 
octavo de caballo de fuerza en el paseo de las Delicias, 11; 
para establecer un almacén de recortes de papel e instalar dos 
electromotores con ñierza total de 15,50 caballos en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 4; para establecer una fábrica de 
jabón con dos calderas de 3.0tXJ kilogramos de capacidad cada 
lina en la calle de Biasco de Garay, 20; para establecer un 
taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle del Limón, 30; para establecer 
una casquería en la calle de Calatrava, 14 y 16; para estable­
cer iin café bar en la Carrera de San Isidro, 1; para establecer 
la industria de exportador de trapos en la calle de Bravo Mu­
rillo, 203; para ampliación de carnicería a saichicheria y venta 
de tocino y jamón en la plaza del Progreso, 3,

Autorizar el gasto de 14,975 pesetas, importe del mangaje 
de lino adquirido por el Servicio contra Incendios.

Aprobar ios gastos de 60.000, 175.0(X) y 10.000 pesetas 
propuestos por el señor ingeniero de Limpiezas, para racio­
nado, lierrado, medicamentos, atalajes, mantas y enseres de 
cuadra y efectos de limpieza para el ganado y cuadras; para 
adquirir gasolina, lubrificantes, bandajes, piezas de recambio 
y materiales para talleres y  Parques de zona, y, por último, 
material qne se emplea en los casos de nevada.

Autorizar el gasto de 25.567 pesetas para adquirir de los 
contratistas vigentes toda dase de materiales, efectos, semillas 
y plantas durante el segundo trimestre del actual ejercicio eco  ̂
nómico para las necesidades del Ramo de Arbolado.

Conceder el reingreso dei Médico segundo de la Beneficen­
cia municipal, D. Bonifacio Manuel Bolados Leirado.
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Conceder a D. Ernesto Botella y Martínez. Médico segun­
do de dicha dependencia, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria.

Aprobar los a.sceiisos cpie a contiimación se expresan para 
cubrir una plaza de Médico primero, vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba,

A Médico primero, con sueldo anual de 7.00Ü pesetas, don 
Saturnino García Vicente.

A Médico segundo, con 5.(M) pesetas anuales, D. Julio 
Bejarano Lozano.

La vacante que resulta de Médico tercero se reserva al 
turno de oposición.

Conceder un nuevo plazo con carácter de ampliación, que 
pudiera ser de cinco dias, para que puedan acogerse a los be­
neficios de las subvenciones por tener establecido ios socorros 
de paro forzoso y enfermedad o accidentes del trabajo las So­
ciedades obreras que oportunamente no hubieran podido 
hacerlo.

Nombrar para ocupar una plaza de Oficial segundo de la 
Sección de Contabilidad, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 4.ÜÍI0 pesetas y vacante por fallecinnento del que la 
desempeñaba, al opositor número65 de las celebradas en 1916, 
D. Manuel Fernández Gutiérrez, y para esta resulta al exce­
dente D. Ramón Garda Rednieüo.

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes, contratista de las obras de reparación de empedrados de 
varias calles de esta capital, la fianza que tenia constituida en 
ía Caja general de Depósitos para responder de la ejecución 
de las referidas obras..

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
31,250 pesetas en los transportes que puedan ocurrir durante 
el segundo trimestre del corriente ejercido semestral.

Autorizar a la Dirección de Aguas para que, con cargo a 
la partida de 10.000 pesetas, invierta la cantidad de 5.000 pe­
setas para atender a los gastos de vestuario, chanclos, etc., 
que se originen durante el primer trimestre del actual ejercido 
económico. •

Aprobar un presupuesto adicional que por un importe de 
128.758,48 pesetas formuló el señor Arquitecto Diredor de 
las obras de construcción del edificio municipal del distrito de 
la Latina, y asimismo la liquidación practicada por el mencio­
nado facultativo de las obras ejecutadas con cargo a tai pre­
supuesto, y que ascienden a 128.737,60 pesetas, deduciéndose 
de esta suma 2.750 pesetas como rebaja en la liquidación y que 
por lo tanto, se cifre e! saldo a favor del contratista de dichas 
obras, D. Tomás Tercero, en 125.987,60 pe.setas.

Devolver a D. Juan Cortés Gran, adjudicatario de ia con­
trata para la construcción y colocación de dos puertas de hierro 
en las entradas laterales de la Puerta de Felipe IV (Parque de 
Madrid), la fianza de 2.422,50 pesetas que tiene constituida en 
garantía del cunipüniiento del contrato de referencia.

Conceder a D. Eugenio Romero Díaz, electricista de la D i­
rección de Aguas Potables y Residuarias, de conformidad con 
lo informado por el señor Ingeniero Director del Ramo, licen­
cia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican.

Para construir casas: En Aylión y Domínguez, sin número; 
en Elipa, sin numero; en Javier Zenón, sin número; en Manuel 
Luna, sin número; en el pasaje de Cayo Redón, 1; en Francos 
Rodríguez, 28; en Béjar, con vuelta a Ardemans; en el pasaje 
de Julio López, sin número; en Londres, 13; en Marcelo Usera, 
con vuelta a la de Ferroviarios; en el pasaje de Lezcaiio, sin lut- 
niero; en la calle Particular que tiene entrada por la de Cani­
llas, en el solar, 13; en el pasaje de Cayo Redón, parcela nú­
mero 2; en Zabaleta, esquina a la de Antonio Giiznián; en Ma­
gín Calvo, 2; para casa y pabellón, en el pasaje de Rositas, 
sin número; para establo, en Luis Cabrera, 62; para pabellón, 
en el interior de la finca numero 6 de la calle de Oudríd; para 
taller, en [turbe, 4; para nave, en Francos Rodríguez, 16, y 
para nave, en Peñón, 46. '

Para obras de ampliación y reforma; En Nueva del Este, 29 
provisional; en Raimundo Fernández Villaverde, 17 provisio­
nal; en Lanuza, 24; en Antoñita Morán, 25; en Francos Rodrí­
guez, 9; en Santa Juliana, 33; en Anastasio Aroca, 16, y en 
Regueros, 3.

Tomar en consideración y  darle la tramitación correspon­
diente a ¡a proposición suscrita por el Sr. Gómez Roldán y

otros señores Concejales, interesando que, a imitación de lo 
hecho por el Estado, se modifique la edad señalada actualmen­
te para la jubilación forzosa, que es la de setenta años, prorro­
gándola por dos años más, o sea hasta los setenta y dos.

Tomar en consideración y darle la tramitación corre.spon- 
dieníe a otra proposición suscrita por el Sr. Al dama, interesan­
do que con la urgencia que el caso requiere estudie el Ayun­
tamiento el modo de intervenir cerca de la Compañía del Nor­
te y del Ministerio de Fomento para que coadyuve en la 
solución del conflicto que en orden a la circulación ha de pre­
sentarse si se da a la ampliación de la Estación la solución 
proyectada.

Sesión ordinaria del día 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordá: Quedar enterada de un oficio, del excejentísimo 

señor General, Presidente de la Junta calificadora de aspi­
rantes a destinos públicos, designando a los individuos que, eti 
armonía con lo dispuesto en el artículo 70 del reglameiitu de 
22 de enero de 1926, han de ocupar una plaza de Jefe de garaje 
y siete de chóferes del Matadero,

Coadyuvar con la Administración en el recurso coníencio- 
so-administraíivo interpuesto por D. César Carbalio Martínez, 
como Presidente de la Caja de Previsión del Arfe de Imprimir, 
contra los acuerdos municipales por los que se excluye a dicha 
entidad del reparto de la cantidad consignada en el presupuesto 
municipal como subvención a las Sociedades obreras que tie­
nen establecido el paro forzoso.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta Corte. -

Reconocer y  pagar los haberes y jornales, de i de julio a 
31 de diciembre próximo, del Ayudante D. José María Toyos, 
Delineante D. Rafael Lorente, ambos del Cuerpo de Obras 
públicas dei Estado, que temporalmente vienen prestando sus 
servidos en la oficina facultativa de Vías públicas de! Ensan­
che, y el de tos peones de dicho ramo D. Remigio Antón y 
D. Francisco Escudero, agregados en concepto de Ordenanzas 
a ¡a oficina técnica del expresado servicio, cuyos haberes y 
jornales representan en totalidad la suma d¿ 4,830 pesetas.

Declarar de preferencia, a efectos de la ocupación de los 
terrenos y de su expropiación, las calles de Juan de Vera y 
otra sin nombre paralela a ésta, trozos comprendidos entre ía 
de Riego y el paseo de las Delicias, la apertura legal de esos 
trozos de vías y de la de Riego, en los trayectos a que afectan 
los terrenos de D. Alfredo Noriega, y  su insistencia en la mis­
ma, a efectos de lo prevenido en la vigente ley de Ensanche, 
la expropiación a dicho Sr. Noriega de las superficies de 
terreno que, de su pertenencia, se destinan a esos trayectos de 
vías; admitir la cesión gratuita de la mitad de tales terrenos 
que en el acto de avenencia ha hecho e! indicado Sr. Noriega, 
y  señalar para el resto abonable los precios de 8 pesetas por 
cada metro de ¡a calle de Riego y 12 para las dos restantes.

Abonar al Arquitecto D, José Luis Aranguren, designado 
como perito tercero para intervenir en el expediente de expro­
piación de unos terrenos de la señora Condesa de Mendoza 
Cortina para la Avenida de Raimundo Fernández Villaverde, 
y por derechos devengados, la cantidad de 1.368,81 pesetas.

Aprobar un presupuesto importante 15,7(X) pesetas para el 
arreglo del empedrado y  encintado de la Cuesta de las Des­
cargas, acera del lado izquierdo, correspondiente a la tercera 
zona del Ensanche, y frente a la casa número 8 de la referida 
vía y final de ia de San Bernardo.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para ampliar la finca número 49 de la calle de Velázquez, 
con vuelta a la de Avala, 34; para construir una casa en el nú­
mero 61 de la calle cíe Santa Engracia; para elevar im pi.so a 
la casa número 8 de la calle de Lisboa; para construir una casa 
en el número 33 de la calle de Luchana, esquina a la de Juan 
de Austria; para construir una casa en el número I de la calle 
de Abascal; para con.stmir una casa en el número 77 de la calle 
de Serrano; para ejecutar obras de ampliación y reforma en la 
finca sita en la calle de Caracas, 7, y para sustituir la cerca de 
valla hoy existente en parte de las fachadas correspondientes 
a la finca número i 5 dei paseo de los Pontones, con vuelta a 
la calle de Santa Casilda, por muro de bloques de cemento.

Librar 500 pesetas a favor de la Inspectora de Escuelas
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doña María Quintana Perragutj para los roperos escolares que 
sostiene en ios distritos del Centro, Buenavista y Clianiberi, 
de esta Corte, .

Librar la cantidad de 3.041,28 pesetas a favor de las pro­
pietarias de la cuvSa número 2 de la calle de las Tabeniiilas, de 
esta Corte, cuyo piso segundo tiene arrendado el Ayuntamien­
to para una Escuela pública, cantidad líquida que le correspon­
de percibir por los alquileres correspondientes al segundo, ter­
cero y cuarto trimestres del ejercicio económico de 1924-25 y 
al primero, segundo y tercero del de 1925-26 que no percibie­
ron en tiempo oportuno las interesadas, y que la.s 163,56 pese­
tas restantes basta 3.204,84 importe total del arriendo, que 
pertenecen a la también propietaria de) citado inmueble doña 
Eugenia Gancio y Canelo, se ingresen en el fondo de depósi­
tos para la tramitación que corresponda en su día, por ser 
ciba.
ésta menor de edad y rio tener representante legal que las per­

jubilar al señor Decano tiel Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal, D. Antonio ÍMrdo Regidor, por cumplir la 
edad reglamentaria, y asignaríe el haber pasivo anual de 
9.600 pesetas, 8Ü por RX) de las 12.0tX) que le sirven de regu­
lador.

jubilar al Brigada de infanteria de Policía urbana D. Fran­
cisco Fernández Urda, por cumplir la edad reglamentaria, y 
a.signarle el haber pasivo anual de 2.080,50 pesetas, 60 por 100 
de las 3.467,56 que le sirven de regulador.

Desestimar por improcedente la petición de abono de dife­
rencia de haberes y reconocimiento de la antigüedad en sus 
cargos, deducida por los Oficiales segundos de Administración 
D, José Velasco y D. José J. Sanchís.

Dar las órdenes oportunas a la Caja general de Depósitos, 
a fin de que sea entregada al Agente ejecutivo municipal, don 
Emilio Abril Ochoa, la cantidad de 4(48,15 pesetas que D. To­
ribio Santiago, como apoderado de doña Felipa Zorrilla, había 
consignado para res'pouder del arbitrio de miradores de la casa 
numero 51 duplicado de la calle de Fuencarral, en el ejercicio 
económico de 1921-22, toda vez que se ha resuelto por el M i­
nisterio de la Gobernación, declarando procedente y legal la 
exacción del arbitrio.

Dar las órdenes oportunas a la Caja general de Depósitos, 
a fin de que sea entregada al Agente ejecutivo municipal de 
la tercera zona, D. Segundo Anca, la cantidad de 101,75 pese­
tas que doña María de los Heros y Juliá había consignado 
para responder del arbitrio de miradores de la casa número 13 
de la calle de Ventura Rodríguez, en el ejercicio económico 
de 1921-22, teniendo en cuenta lo resuelto por el Ministerio de 
-la Gobernación que se indica para el anterior asunto.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante d  Tribunal provincial por don 
Manuel Benlloch y otros 24 Oficiales segundos de los -Grupos 
de Administración y Contabilidad contra denegación de reco­
nocimiento de antigüedad en la citada categoría y consiguiente 
abono de diferencia de haberes.

Solicitar del Banco de España la ampliación a pesetas 
4.544.609,85 del crédito de 4.279.269,45 concedido bajo cuen­
ta mímero 13.688, con la garantía de ^.OÜO Obligaciones del 
Empréstito de Deudas y Obras de 1908 al 4,50 por 100 de in­
terés anual, para pago de los gastos por expropiaciones, in- 
deninizadones y demás correspondientes a la tercera sección 
de la Gran Via, y que se requiera al concesionario de las obras, 
D, Horacio Echevarrieta, para que preste su conformidad a 
dicha operación para habilitar el crédito de 265.340,40 pesetas 
que se precisa y a la obligación en que se halla de abonar los 
intereses y gastos de la cuenta que se lleve en el Banco de 
E-spaña a este Ayiinlaniítmto por el referido crédito y por la 
cantidad que se obtenga en préstamo hasta la suma de pese­
tas 2.686.170,04 que le corresponde en el capital total de 
4.544.609.85.

Conceder licencia ilimitada con carácter de excedencia vo­
luntaria a D. Emilio Soleto Moliner, Celador de segunda ciase 
de Mercados.

Conceder licencia ilimitada con carácter de excedencia vo- 
hmtaria a D. Moisés Soria Miguel, Celador de segunda dase 
de Mercado.s.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Juan 
Fernández Casado contra el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente que lé denegó la licencia solicitada para apertura 
de un almacén dé maderas en la calle de las Aguas, 12.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican:

Para establecer una imprenta con dos máquina,s planas y 
una minerva e instalar tres electromotores de tres y un cuarto 
caballos de fuerza en total en la calle de Palafox, 9; para esta­
blecer un tañer de ebanistería con una sierra de cinta de 
0,09 metros e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle del Duque de Nájera, 3; para establecer un taller 
de tornear madera mecánicameule y ana sierra circular con dos 
hojas hasta 0,250 metros de diámetro e instalar dos electro­
motores con un total de 14 cahallos de fuerza ea la calle de 
Toledo, 140 y 144; para ampliación de licencia de imprenta 
con una máquina plana de ima tirada de 1 .(XX) ejemplares hora, 
encuadernación y electromotor de tres caballos de fuerza en 
la calle de Miguel Servet, 13; para ampliación de la licencia 
de carnicería a la de .saldiidieria, venta de tocino y jamón e 
instalar im electromotor de un caballo de ínerza en la calle del 
Postigo de San Martín, 11 y 13; para establecer un depósito 
para la venta al por mayor de carbones minerales en el paseo 
imperial (terreno.s de la estación); para ampÜadón de la licen­
cia de carnicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle 
de Miguel Servet, 7; para la venta de leñas y carbones en la 
glorieta de Miguel Rubiales, 3, esquina a la calle de Tenerife; 
para establecer una carboneria en la calle de Berruguete, 41 
moderno; para cambio de nombre de la licencia de carbonería 
de la calle de Salamanca, 10, y  para cambio de nombre de la 
licencia de carbonería de la calle de Luchana, 28.

Declarar la necesidad de la ocupación total de la finca nú­
mero 27 de la calle de Miguel Servet, y que se solicite del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia la autoriza­
ción necesaria para proceder a ia incautación de la finca de 
referencia, conforme a lo preceptuado en la ley y Reglamento 
de Expropiación forzosa, depo.sitánclose al efecto en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 39.614,83 pesetas en que 
ha sido valorada la precitada finca.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

FMra construir casas; en el paseo de Ronda, con vuelta a 
la calle de Cicerón; en Canatillo, l ;  en Javier Zanón, 6; en 
una calle sin nombre en el barrio de la Prosperidad; para muro 
de cerramiento en el interior de la fábrica de productos quí­
micos en el Cerro de la Plata, en un solar sin número; para 
nave, en la calle de Calaírava, 4, y para construir un hotel en 
la calle de Enlace, 4, terrenos de la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana.
■ Para obras de reforma y ampliación: en Beire, 14; en A l­

varado, 16, y en el camino de Oliviño, can'etera de Extrema­
dura, sin número.

Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas para invertir 
ia suma de 20.(XX) pesetas en la adquisición de herramientas, 
maderas y demás materiales que sean precisos para el servicio 
durante ei trimestre en curso.

Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas para invertir 
la suma de 200.(XX) pesetas en el pago de la conservación de 
pavimentos, por contrata, de material pétreo usado durante el 
trimestre en curso.

Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas para invertir 
la suma de 3.750 pesetas en los gastos que ocasione el entre­
tenimiento del autocamión del servicio durante el segundo tr i­
mestre del actual ejercicio.

Autorizar a! señor Iitgeniero de Vías públicas para invertir 
la suma de 187.500. pesetas en la conservación y reparación de 
asfaltos de las via.s públicas y tapado de calas y hnadimientos, 
tanto en éstos como en los de cemento y empedrado que pue­
dan ocurrir en el trime.stre en curso.

Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas para invertir 
la suma de 100,OCX) pesetas en ios gastos de conservación re­
tribuida de las calles pavimentadas por la contraía general de 
pavimentos pétreos y continuos, y para el pago del tapado de 
calas y hnndimientos que puedan ocurrir en d  trimestre en 
curso.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la suscrita por d  Sr. Antón, interesando que por la 
Comisión de Ensanche se proceda a iniciar en d  plazo más 
breve posible la apertura legal de la calle del Alcalde D. Pedro 
Sáinz de Baranda (antes Límite), entre la Avenida de Menéii- 
dez Pelayo y la calle de Narváez.
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Sesión ordinaria del dia 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; interponer recurso contencioso-admini.strativo 

contra una Real orden del Atini.sterio de la Gobeniadóii auto­
rizando la exlnnnacióti y traslado de io.s resío.s de D. Mainiel 
Sánchez Capuchino, i'árroco que ftié de la iglesia de Nuestra 
Señora de los Angeles, desde el Cementerio de la Sacramen­
tal de San Justo, en que se hallan inlinmados, a! lugar destina­
do para dicho fin en ¡a citada iglesia.

Pasar a informe de ios señores Letrados consistoriales una 
coinimicadón del excelentisimo señor Gobernador civil de ta 
provincia justipreciando, a efectü.s de su expropiación, y de 
conformidad con la valoración señalada por el perito tercero, 
la finca mimero 2tí de la calle de Postas, con vuelta a la de 
San Cristóbal, 4, en la cantidad de 94.304 pesetíis.

Conceder un crédito de 10,000 pesetas, con cargo al capi­
tulo de Imprevistos, para encabezar una suscripción con desti­
no a la adquisidón de juguetes que h tbráii de ser repartidn.s 
el próximo dia de Reyes, en primer término entre los niños 
de las Sscuelas y Asilos miuiici|iales y, sí iuibiese medio, en­
tre los niños pobres que la Comisión que se nombre considere 
oportuno.

Celebrar una recepción eii honor del primer Congreso Na-' 
cional de Urbanismo.

Dar el nombre de D. Constantino Rodríguez a mía calle de 
esta capital.

.Adjudicar directamente a D, Carlos .stingo la construcción 
de la lápida en honor de D. Antonio Maura, con sujeción al pro­
yecto que tiene presentado y al presupuesto de 3,000 pesetas.

Acatar la resolución del excelentisimo .señor Gobernador 
civil de la provincia, que fija el valor de expropiación de la 
casa número 6 de la calle del Granado, de conformidad con la 
tasación del perito tercero, en la cantidad de (■Ì4.U37 pe.setas.

Coadyuvar con la Administración en el recurso conten- 
cioso-adniinisírativo interpuesto por D. Juan Valentin Merino 
Gómez contra decreto de la Alcaldía ¡’ residenciá de 2 de 
jimio último, referente a la reclamación de jornales hecha por 
el recurrente como peón de ¡’arques y Jardines,

Elevar al excelentísimo Ayuntamiento Pleno un informe de 
los señores Letrados consistoriales, en el que se propone se 
acceda a lo solicitado en instancia por D. José Bordili y otros 
varios funcionarios iiiunicipales premiados como autores de 
Memorias en los concursos que viene celebrando el Ayunta­
miento, solicitando la reposición del acuerdo adoptado por el 
.Ayuntamiento Pleno en 9 de los corrientes sancionando las 
bases de concurso para provisión de vacantes de Tefes de Ad­
ministración de tercera dase que hayan de proveerse por este 
procedimiento, interesando la reforma o modificación de la 
condición segunda preferente que por el acuerdo impugnado 
ha sido aprobada en forma de fijar en ella como mérito primor­
dial o preferido al que se expresa en la repetida base, que es; 
•ser autor de libro. Memoria o folleto premiado por la Corpo­
ración en los concursos que a tal efecto viene celebrando el 
Ayuntamiento».

Elevar a definitivo el remate de la subasta para la enajena­
ción del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Pos­
tas, I I  y 13, a D. Julián García Jaén, que ofrece por dicho 
solar el 110,85 por lüU de aumento sobre el precio tipo.

Elevar a definitivo ei remate de la snba.sta para la enajena­
ción de! solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de los 
Reyes, 15, a D. Se verla no Montoto, que ofrece por dicho so­
lar el 115 por 100 de aumento sobre d  precio tipo.

Elevar a definitivo el remate de la subasta de suministro de 
objetos de escritorio con'destino a las dependencias mimicipa­
les, con e.xcepción de las E.sciielas e Intervención de Villa, 
hasta el .50 de junio de 1928, al albacea y herederos de don 
Laureano l.ópez y  Sainz de Rozas, los cuales ofrecen por di­
cho suministro ei 40 por 109 de baja en el precio tipo.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente ye ! exCeleiitúsiino Ayuntamiento 
Pleno durante el me.s de octubre último.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de‘ 
diciembre por cuenta del presupuesto del Eiistmche.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
cubrir lina plaza de Jefe de .Negociado de primera clase del 
e.scalafón administrativo del Ensanche, dotada con ei haber 
anual de 8.000 pesetas:

A la vacante de Jefe de Negociado de primera ciase, con 
el haber anual de 8.000 pesetas, al Jefe de Negociado de se­
gunda ciase D. Julio César Toledo.

A la de Jefe de Negociado de segunda dase, con 7.000 pe­
setas, ai Jefe de Negociado de tercera dase D. Emilio Ama­
dor Ors.

A la de Jefe de Negociado de tercera dase, con O.OOü pe­
setas, al Oficial de primera dase D. Vicente Perales t.arra- 
ñaga.

A la de Oficial de primera clase, con 5,(KJJ peseta.s, al 
Oficial de .segunda clase D. Antonio Morillas Ciuzmán, y a ia 
de Oficial de segunda dase, con 4.0ÍK) pesetas, al Oficial de 
tercera dase D. Federico del Ri vero Fernández.

Aprobar la avenencia celebrada con los senore.s Marqueses 
de Santo Domingo y Llano de San Javier, a efectos de lo pre­
venido en el articulo 4.“ de la ley de Ensanche, mediante ia 
declaración de apertura e insistencia en la mi.snia y el carácter 
de preferentes a efectos de ia urbanización y del pago de los 
terrenos de todos los trayectos de calle procedentes de la.s fin­
cas conocidas por «Loma Isidra*, «El Foivorin - y td.os C ivi­
les», que pertenezcan a ios inüicacio.s señnre.s, ¡a expropiación 
de los terrenos que aparecen ocupados con el servicio numíci- 
pal de aicantarillado, y señalar como precios de la indemniza­
ción los siguientes:

Calle de Ponzano, 12,88 pesetas metro hasta el límite del 
último tercio de la manzana final para llegar al paseo de Ron­
da, hoy calle de Raimundo Fernández Villaverde, y i9,32 pe­
setas metro desde este punto a ia terminación de la finen.

Calles de Afaiides y María de Guzmán, a 12,88 pesetas 
metro hasta e! limite de! tercio y medio, respectivamente, de 
las manzanas más inmediatas de! Hipódromo, y e! de 32,29 pe­
setas metro de,sde estos puntos a la terminación de la finca.

Calle de Alenza, a i 2,88 pesetas metro toda ella.
Calle de Blasco de Garay, a 19,10 pesetas metro.
Calle de Galileo, a 19,32 pesetas metro iiasta ia transver­

sal de Cea Bermúdez, y  a Ifi, iO pesetas iirntro desde ésta iias- 
ta la Diagonal. '

Calle de Joaquín Maria López, a 19,,32 pesetas metro.
Calle de Ludo d'el Valle, a 19,32 pesetas metro hasta ¡a 

Diagonal, y a 16,10 pesetas medro el resto hasta el límite de 
la finca; y que, pre\ ia liquidación por la Intervención y el otor­
gamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago dei 
importe que resulte abonable eu definitiva en efectivo metáli­
co, o, de estar agotadas aquéllas, al primer ordinario o extra­
ordinario que se forme, y cuando Íes coi re.spouda en turno el 
pago, con arreglo al que se viene observando para esta clase 
de atenciones. .

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una ca.sa en un soh-.r sin luímero, sito 
en la calle del Alcalde Sáinz de Baranda; para construir una 
casa en un solar sin número, sito en la calle del Alcalde Sáinz 
de Baranda; para construir una casa eu el solar número 23 
provisional de la calle de his Peñiielas; pura ampliar la finca 
número 2(3 de la calle de Ríos Rosas; para construir una casa 
en el solar número 31 provisional de la calle de la Fílente del 
Berro, con vuelta a una calle particular; para construir una 
nave industria! en el solar número 12 de la calle del Aicalde 
Sáinz de Baranda.

Aprobar las bases formuladas por el Gerente del Matadero 
y Mercado de Ganados para proveer, mediante concurso, mía 
plaza de Roinaiifro de tercera clase de dicha dependencia.

Se dió cuenta de otro dictamen del mismo Consejo propo­
niendo la aprobación de las bases formuladas porci  (ierente 
del Matadero y Mercado de Ganados para proveer, mediante 
concurso, la plaza de Subgerente.de dicha dependencia.

Reconocer, en vi.sta de lo actuado en el expediente, a favor 
de Gas-Madrid (S. A.) ei crédito de 3,(159,88'pesetas im­
porte del gas suministrado a varias dependencias imiiticijiales 
durante los meseí de febrero a junio del corriente año.

Reconocer un crédito de 1.30,50 pesetas, de ellas 12íf,50 a 
favor de! Tribunal para niños de Ifilbao y una para gastos de 
giro, por las estancias cansadas en los estaiiiecimientos bené­
ficos de dicha ciudad durante el .segundo si mestre de! próximo 
pasado ejercicio económico de ¡925-20, por los menores naci­
dos en Madrid sometidos a la jiirisdicción de didio Tribimal.

Aprobar la distribución de foiidus para e) próximo mes de 
diciembre por cuenta del presupuesto del Interior.

Devolver, en cumplimiento de lo resuelto por el rribtmal
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Económico-administrativo central, en sentencia de 30 de marzo 
último, a D. Francisco Ortega Aveiidañá, como apoderado de 
D. Miguel Velasco y Feniández Canto, las cantidades de pe­
setas 32,749,01 y 10.482,76 que para responder del arbitrio de 
incremento del valor de loa terrenos habia consignado en la 
Caja general de Depósitos,

Acceder a lo solicitado por E). Luis de la Mata y Martínez 
para que se le devuelva la suma de 998,46 pesetas satisfecha 
por el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, plus 
valia, por !a transmisión de la casa número 44 de la calle del 
Olivar, íuudándose para ello en que la referida transmisión, 
por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no es­
taba comprendida en el indicado arbitrio.

Declarar exento de contribuir, tanto por el arbitrio de in­
quilinato como por las licencias de colocación de muestras y 
focos en la fachada y de los arbitrios que por estos conceptos 
se hallan establecidos, el local que en el número 13 de la calle 
de Los .Madrazo ocupa la Unión de Municipios Españoles.

Satisfacer a D, EJarío García de Leániz la suma de pese­
tas 106,93, importe de los intereses correspondientes a un 
censo que pertenece- al Magisterio de primeras letras de la 
Villa de La Nestosa, impuesto sobre el I’ iiente de Toledo, pol­
los meses de abril, mayo y junio de 1924.

Coadyuvar a la Adniinistración en los recursos contendo- 
so-adminístrativos interpuestos ante el Tribunal provincial por 
los Oficiales segundos de Administración que a contimsacióir 
se expresan, contra acuerdo municipal denegatorio de recono­
cimiento de antigüedad en la categoría y consiguiente abono 
de diferencia de haberes; D. Emilio Viña Faes, D. Eduardo 
Urbano Rosie, D. Leoncio Roda Pérez, D, Francisco Núñez 
Esteban y D. Angel Carmona García, ^

Interponer recursos contencioso-administraíivos ante el T ri­
bunal provincial contra fallos del económico-administrativo de 
la provincia, estimatorios de las reclamaciones fonnulada.s por 
D. Lucio Fernández Coreile, D. Antonio Moreno de !mae, 
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, D. Rafael Rodríguez y 
Rodríguez y D. Manuel Duran, contra el arbitrio de inquilina­
to que grava los pisos primero derecha, primero centro, se­
gundo derecha, segundo centro y tercero letra C, respectiva­
mente, de la casa número 14 de la Avenida del Conde de 
Penal ver.

Interponer recursos contencioso-administrativos ante el T r i­
bunal provincial contra fallos del económico-administrativo de 
la provincia estimatorios de las reclamaciones formuladas por 
D. Gerardo Velázquez González y doña Consuelo Fernández 
contra el arbitrio de inquilinato que grava los pisos tercero 
derecha y tercero izquierda, respectivamente, de la casa nú­
mero 16 de la Avenida del Conde de Peñalver.

Quedar enterada de la cuenta general del presupuesto or­
dinario del Interior correspondiente al ejercicio económico 
de 1925-26 y la cuenta de la Adniinistración del Patrimonio 
municipal durante el referido período, remitida con fecha 7 del 
pasado mes de octubre, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 577 y 578 del Estatuto Municipal y, 121 al 124 del 
Reglamento de Hacienda aprobado por Real decreto de 23 de 
agosto de 1924, y designara los señores Tenientes de Alcalde 
D, Emilio Antón, D. Domingo Romero y D. Manuel Gómez 
Roldáii para que propongan la Memoria prevenida en el apar­
tado 5.“ del artículo 154 del Estatuto, que debe redactar la 
Comisión municipal Permanente, y juntamente con dichas 
cuentas la someta a la aprohadón provisional del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno, que dispone el artículo 127 del indi­
cado reglamento, hasta que se cumplan los requisitos exigidos 
en el artículo 128 del mismo.

Jubilar, por impo.sibilidad física, al señor Decano de los 
Letrados consistoriales, D. Gregorio Campuzano y Ruiz, y 
asignarle el haber pasivo de 12,000 pesetas anuales, 60 por 100 
de las 20.000 compiitables a tales efectos.

En atención a los relevantes méritos del Sr, Campuzano, 
conceder a dicho señor el título de Decano honorario, y solici­
tar del Gobierno de S. M. para el mismo la Gran Cruz del 
Mérito civil.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en tres recursos contencioso-administrativos interpuestos por 
D. Tomás Ortiz Pardo, por el Procurador D. Serafín Palacios, 
en representación de la Nueva Reguladora (S. A.), y por don 
Hermenegildo Garda Zarza, como Presidente de la Asocia­
ción Madrileña de Ganaderos y Tratantes, respectivamente,

contra el acuerdo municipal aprobatorio de la distribución del 
exceso de ingresos obtenidos en el Matadero durante el ejer­
cicio de i 925-26.

Practicar, como trámite previo e indispensable para la li­
quidación general de las obras en construcción del Matadero 
y Mercado de Ganados, un reconocimiento por los técnicos 
designados por la Alcaldía del conjunto de las construcciones 
del mismo que determina la existencia del aumento de las 
obras ejecutadas como ampliación a que se refiere el señor A r­
quitecto Director de las mismas en la Memoria de liquidación 
general y en su informe de 13 del .corriente que los precios 
asignados a ellos en la liquidación no exceden de los precios 
tipos que sirvieron de base a la adjudicación, y que esas obras 
de aumento o ampliación son útiles y beneficiosas para la me­
jor construcción del Matadero y para su explotación, y que el 
Ayuntamiento las utiliza obteniendo con ello un notorio prove­
cho y beneficio.

Elevar al excelentísimo Ayuntamiento Pleno la propuesta 
de aprobación de seis expedientes de revisión de precios de 
obras ejecutadas por la contrata del Matadero, y el abono de 
dos certificaciones expedidas por 4.392,99 y 2,230,54 pesetas 
con cargo al crédito consignado para e.sta atención en el pre­
supuesto extraordinario de 1923, y que el importe de las cuatro 
certificaciones restaitles, que ascienden a 2,%.991,27 pesetas, 
se incluya en el primer presupuesto extraordinario que se for­
me, e informe de los señores Letrados consistoriales, Arquitec­
to Director de las obras y Secretaria.

Coadyuvar con la Administración en el recurso conten- 
doso-administrativo interpuesto por D. Baltasar Sanrigoberto 
contra el acuerdo municipal de 9 de junio pasado, que deses­
timó el recurso interpuesto contra acuerdo resolutorio de un 
concurso público anunciado para la aprobación de modelos 
guardabarros adaptables a carruajes con motor mecánico.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican:

Para establecer una fábrica de objetos de cocina de alumi­
nio e instalar un electromotor de diez caballos de fuerza en el 
paseo Imperial, 12; para establecer un taller de cerda e insta­
lar un electronrotor de un caballo de fuerza en la calle de An­
tonio López, 33; para establecer una fábrica de jabones con 
caldera de 3üU litros en el paseo de Extremadura, 41: para 
ampliación de licencia para taller de ajuste y fundición e ins­
talar dos electromotores de cinco caballos de fuerza en total 
en la calle de Bernarditio Obregón, 7 provisional, esquina a! 
paseo de Santa María de la Cabeza; para establecer un garaje 
en la calle de Alberto Aguilera, 9; para establecer una drogue­
ría y perfumería al por menor en la calle de Gravina, 5; para 
que sea puesta a su nombre la licencia de café tupi sito en la calle 
de Fuencarral, 99; para que sea puesta a su nombre la licencia 
para café tupi en la calle de Malasaña, 4; para establecer una 
casquería en el Mercado de San Miguel, cajón número 19; para 
establecer un depósito de carbón, sin venta, en la calle del 
Conde de BaVajas, 3, y para establecer carbonerías en las calles 
del General Pardiñas, 16, y San Bernardo, 115, solar.

Expedir libre de derechos la licencia para talleres de re­
postería, pastelería y confitería en la calle de Justiniano, 8, en 
vista de que el Ayuntamiento concedió la mencionada licencia 
por la que se abonaron 516,24 pesetas de derechos y de que 
el interesado solicitó la devolución de los mismos por no reali­
zarse ventas en el local, siendo únicamente para fabricación de 
pastelería para la venta en la calle de Argensola, 2ü, y tenien­
do en cuenta que los mencionados derechos fueron devueltos 
al interesado en 27 de mayo de 1924,

Autorizar él gasto de 4.500 pesetas propuesto por el señor 
Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas para adquirir por 
gestión directa, y con sujeción al pliego de condiciones for­
mado, 150 impermeables, a 30 pesetas cada imo, con destino al 
personal obrero de dicho Sei"vicio, con arreglo a la autorización 
concedida por el número 1 del artículo 1(34 del Estatuto Mu­
nicipal. ,

Autorizar el gasto de 2,525 pesetas propuesto por el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios para adqui­
rir por gestión directa 50 pares de botas para bomberos y un 
par para choferes, a 50 y 25 pesetas, respectivamente, el par.

Autorizar el gasto de 7.005 pesetas propuesto por el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios para adqui­
rir por gestión directa diversas prendas de vestuario, impor­
tantes en total dicha cantidad.

A«
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Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes para adquirir por concurso 12 caballos con destino 
a la Sección montada de la Guardia Municipal.

Autorizar la adquisición de 381 impermeables para los in­
dividuos del escuadrón y de la Guardia Municipal, con sujeción 
al pliego de condiciones remitido por la dependencia corres­
pondiente.

Conceder a D. Enrique Román Expoy, a más del nicho que 
en la galería rotonda NO-, convexa, fila 4.“ número 3, del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena ocupa su hija 
doña María de ¡a Paz, los dos de encima, éstos libres de 
derechos, quedando de propiedad del Ayuiitamiento la se­
pultura que ocupó su señor padre, sobreseyéndose este expe­
diente.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
ocupar una plaza de Practicante segundo de la Beneficencia 
municipal vacante por fallecimiento.

A Practicante segundo, con 4.0ÜÜ pesetas, D. Rafael Fer­
nández Carril; y

A Practicante tercero, con 3.000 pesetas, D. Alfonso Díaz 
Regañón.

Conceder el reingreso al Practicante segundo de la Bene­
ficencia municipal D. Valeriano Herrera Morales, actualmente 
en situación de excedencia en el Cuerpo facultativo de dicha 
dependencia.

Abonar el gasto de 2.542,20 pesetas a que asciende e! im­
porte de los anuncios de subasta de los bienes de! legado del 
excelentísimo Sr. D. Lucas Agnirre.

Mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buenavista por daños causa­
dos en una motocicleta del Servicio del Laboratorio Municipal.

Librar al señor Ingeniero Director de Vías públicas la can­
tidad de 3.000 pesetas para los gastos que ocasione el estudio 
del proyecto del Ferrocarril de Madrid a la Sierra de Guada­
rrama, presentando después los ¡Listificantes de la inversión.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia que ¡ustipreció en 110.003 pe­
setas la expropiación de la finca de la calle de Silva, 18, por 
exceder en 24.Ü(j3 pesetas la de 86.01X) en que fué tasada por 
el Arquitecto municipal de las obras de la Gran Vía,

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia que justipreció en 228.000 pe­
setas la expropiación de la finca de la calle de San Bernar­
do. 15, con vuelta a la de Federico Balart, 1, por exceder en 
Oe.tXX) la de 162.000 pesetas en que fué tasada por el Arqui­
tecto municipal de las obras de la Gran Vía.

Declarar que las dos vacantes de electricistas de las esta­
ciones de depuración de aguas de los antiguos viajes, cuyas 
plazas se hallan dotadas en el vigente presupuesto de gastos 
con el haber anual de 2,790 pesetas, pasen a ocuparlas los dos 
Ayudantes del mismo servicio, D. Rafael Ulloa Jalvo y don 
Enrique Redaño Lujáii, y proveer, mediante concursó, las tres 
plazas de Ayudantes de electricista, dotadas con el 'haber 
anual de 2.4^0 pesetas, que resultan vacantes a consecuencia 
de los ascensos de los mencionados señores y de la exceden­
cia concedida a D. Eugenio Romero Díaz.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios qile se indican;

Para construir casas: en Hernani, sin número; en Marqués 
de Monteagudo, 3; en San Salvador, sin número; en Particu­
lar, 30, con entrada por la de Anastasio Aroca; en Tello Me- 
neses, 10; en la calle letra Z del barrio de Vaidecelada,^ solar 
número 4 provisional; en el pasaje de Balseiro, sin número; 
en Constancia, 34; para nave, en Gómez Ortega, 12; para 
nave, en Carlos Rubio, 20, y para dos depósitos para alquitrán, 
en un solar sito entre las calles de Luis Mitfáns, Catalina Suá­
rez y Agustín Viñamaía. .

Para obras de reforma y ampliación: en Antonio López, 22; 
en Jaime lil, 17; en Pignatetli, 31; en Amparo, 10; en Oló- 
zaga, 2, y en Concepción Jeróninia, 0; para construir un hotel 
en la manzana D, 11, del Parque Metropolitano; para construir 
un hotel en la calle Transversal, 3, del Parque Urbanizado, y 
conceder licencia a D. José Fernández de Coca para sustituir 
maderos de piso por viguetas de hierro en la casa número 15 
de la calle de las Huertas.

Ayuntamiento Pleno

Sesión e x t r a o r d i n a r i a  del 
día 29 de noviembre tie 1926, 
continuada los días 30 del mls- 
moy 1,2 y 3 de diciembre actual

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Declarar que, como consecuencia de las obras 

de urbanización de las calles de Barceló y Larra, es de apli­
cación el régimen de contribuciones especiales; fijar en princi­
pio el tipo de 60 por 100 sobre el beneficio o aumento de 
valor señalado a cada propiedad, y constituir la Asociación de 
propietarios que determina el artículo 347 del Estatuto Muni­
cipal para que, previa propuesta de la misma, resuelva en 
definitiva el Ayuntamiento Pleno respecto al tipo de impo­
sición, y delegar en la Comisión municipal Permanente la fa­
cultad que el apartado D  del articulo 3í3 del Reglamento de 
Hacienda atribuye al Ayuntamiento Pleno para aprobar el 
Estatuto de la Asociación.

Anunciar y celebrar el concurso correspondiente para la 
provisión de una plaza de Inspector municipal de Sanidad e 
Migieiie Pecuaria, dotada con el sueldo anual de 365 pesetas, 
vacante por jubilación del que la desempeñaba.

Solicitar del Banco de España la ampliación de pese­
tas 4.544.606,85 del crédito de 4.279.269,45 concedido bajo 
cuenta número 13,688, con la garantía de 20.000 Obligaciones 
del Empréstito de Deudas y Obras de 1908 al 4,50 por lOÜ de 
interés amia), para pago de los gastos por expropiaciones, 
indemnizaciones y demás correspondientes a la tercera sección 
de la Gran Vía, y que se requiera al concesionario de las Obras, 
D. Horacio Echevariieta, para que preste su conformidad a 
dicha operación para habilitar el crédito de 265.340,40 pese­
tas que se precisa y  a la obligación en que se halla de abonar 
los intereses y gastos de la cuenta que se lleve en el Banco de 
España a este Ayuntamiento por el referido crédito y por la 
cantidad que se obtenga en préstamo hasta la suma de pese­
tas 2.686.170,04 que le corresponde en el capital total de 
4.544.609,85.' __

Aprobar un presupuesto, importante 15.700 pesetas formu­
lado por el señor Ingeniero Jefe de Vías públicas para el 
arreglo del empedrado y encintado de la Cuesta de las Des­
cargas, acera de! iado izquierdo, correspondiente a la tercera 
zona del Ensanche, y frente a la casa número 8 de la referida 
vía y fina! de la de San Bernardo.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio- 
so-admiiiistrativo interpuesto por D. Baltasar Sanrigoberto 
contra acuerdo municipal que desestimó el recur-so interpuesto 
contra acuerdo anterior resolutorio de un concurso público 
anunciado para la aprobación de modelos guardabarros adap­
tables a carruaies con motor mecánico.

Mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado de 
Primera instancia del distrito de Buenavista por daños causa­
dos en una motocicleta del Servicio del Laboratorio Municipal.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, que justipreció en pesetas 
110.003 la expropiación de la finca de la calle de Silva, 18, 

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, que justipreció en 228.000 pe­
setas la expropiación de la finca de la calle de San Bernar­
do, 15, con vuelta a la de Federico Balart, 1.

Mostrarse parte corno coadyuvante de la Administración 
en tres recursos contencioso-adininistrativos interpuestos por 
D. Tomás O iüz Pardo, por ei Procurador D. Serafín Palacios 
en representación de la Nueva Reguiadora (S. A.), y por don 
Hermenegildo García Zarza, como Presidente de la Asocia­
ción Madrileña de Ganaderos y Tratantes, respectivamente, 
contra el acuerdo municipal aprobatorio de la distribución del 
exceso de ingresos obtenidos en el Matadero durante el ejer­
cicio de U:)25-26. ■

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, en ei recurso 
contencioso-administrativo interpue.sto ante el Tribunal pro-
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vincial por D. Manuel Benlloch y otros 24 Oficiales segundos 
de los Grupos de Administración y Contabilidad contra dene­
gación de re co noci 111 lento de antigüedad en la citada categoría 
y consiguiente abono de diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración en los recursos contencio- 
so-adniinistrativos interpuestos ante él Tribunal provincial por 
los Oficiales segundos de Administración que a continuación 
se expresan, contra acuerdo municipal denegatorio de recono- 
diniento de antigüedad en la categoria y cousigiiieiite abono 
de diferencia de haberes; D, Emilio Viña Faes~ D. Eduardo 
Urbano Rosie, D. Leoncio Roda Pérez, D. Francisco Núñez 
Esteban y D. Angel Cannona García,

Aprobar las bases para proveer, mediante concurso, la pla­
za de Subgerente del Matadero y Mercado de Ganados.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por D. Juan Valentín Merino Gó­
mez contra decreto de la Alcaidía Presidencia de 2 de jimio 
ñltimo, referente a la redamación de jornales lieclia por el re­
currente como peón de Parques y Jardines.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencioso- 
administralivo interpuesto por Ü. César Carballo Martínez, 
como Presidente de la Caja de Previsión del Arte del Impri­
mir, contra los acuerdos immicipates por los que se excluye a 
dicha entidad del reparto de la cantidad consignada en el pre­
supuesto municipal como subvención a las Sociedades obreras 
que tienen establecido el paro forzoso.

Interponer recursos contencioso-administrativos ante el T r i­
bunal provincial contra fallos del económico-administrativo de 
la provincia estimatorios de las reclamaciones formuladas por 
D. Gerardo Velázquez González y doña Consuelo Fernández, 
contra el arbitrio de inquilinato que grava los pisos tercero 
derecha y tercero izquierda, respectivamente, de la casa nú­
mero 16 de la Avenida del Conde de Peñalver.

Interponer recursos contencioso-administrativos ante el T ri­
bunal provincial contra fallos del económico-administrativo de 
la provincia estimatorios de las reclamaciones formuladas por 
D. Lucio Fernández Corolle, D. Antonio Moreno de Imae, 
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, D. Rafael Rodríguez y 
Rodríguez y  D. Manuel Duran, contra el arbitrio de inquilina­
to .que grava los pisos primero derecha, primero centro, segun­
do derecha, segundo centro y tercero letra C, respectivamen­
te, de una casa de la,Avenida del Conde de Peñalver.

Allanarse a la Real orden de! Ministerio de la Gobernación 
autorizando la exhumación y traslado de los restos de D, Ma­
nuel Sánchez Capuchino, Párroco que fué de la iglesia de 
Nuestra Señora de los Angeles, desde el Cementerio de la 
Sacramental de San Justo, en que se hallan inhumados, al lu­
gar destinado para dicho fin en la citada iglesia.

Acceder a lo solicitado por D. JoSé Bordili y otros varios 
funcionarios municipales premiados como autores de Memorias 
en los concursos que viene celebrando el Ayuntamiento, poi

lo que solicita la reposición del acuerdo adoptado por el Ayun­
tamiento Pleno en 9 de los corrientes sancionando las bases de 
concurso para provisión de vacantes de Jefes de Administra­
ción de tercera clase qué hayan de proveerse por este proce­
dimiento, e interesando la reforma o modificación de la condi­
ción segunda preferente, que por el acuerdo impugnado ha sido 
aprobada, en forma que quede fijada en ella como mérito pri­
mordial y preferente «ser autor de libro, Memoria o folleto pre­
miado por la Corporación en los concursos que a tal efecto vie­
ne celebrando el Ayuntamiento».

Aprobar las bases para proveer, mediante concurso, mía 
plaza de Romanero de tercera clase del Matadero y Mercado 
de ganados.

Aceptar, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción, el ofrecimiento hecho por el Concejal Sr. Coullaut Vale­
ra de facilitar gratuitamente un busto de Cervantes con desti­
no a la Biblioteca Municipal y ias reproducciones del mismo 
que sean necesarias para las Grupos escolares nacionales y 
municipales de esta Corte; suprimir del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior los conceptos 434 y 43S, com­
prensivos: el primero, de un crédito de 51000 pesetas «Para 
esculpir un bqslo de Cervantes con destino a la Biblioteca Mu­
nicipal», y el segundo, de un crédito de 2.(XK) pesetas «Para 
el vaciado en escayola del referido busto de Cervantes,- con el 
fin de obtener reproducciones para los Grupos escolares na­
cionales y  municipales; consignar en ej capítulo X, artículo 6.® 
del mismo presupuesto un nuevo concepto 502 bis, que se en­
tenderá redactado en la siguiente forma: «Para pago de tres 
pensiones en Madrid a tres alumnos madrileños, dos pintores 
y un escultor, que terminen sus estudios en la Escuela especial 
de Pintura y Grabado, con méritos suficientes a juicio del 
claustro de Profesores de dicha Escuda, 7.5(36 pesetas», cuyo 
crédito se habilitará transfiriendo al nuevo concepto 7.(300 pe­
setas de los dos conceptos suprimidos y  500 del exceso de 
143.52<S,51 pesetas que resultó sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación del último ejercicio económico.

Aprobar seis expedientes complementarios de revisión de 
precios de obra ejecutada por los contratistas de la construc­
ción del Nuevo Matadero y Mercado de Ganados.

Aprobar el reconocimiento y pago de ios haberes y jorna­
les, de 1 de julio a 31 de diciembre próximo, de! Ayudante 
D. José María Toyos, Delineante D. Rafael Lorente, ambos 
del Cuerpo de Obras públicas del Estado, que temporalmente 
vienen prestando sus servicios en la oficina facultativa de Vías 
públicas del Ensanche, y el de los peones de dicho ramo don 
Remigio Antón y D, Francisco Escudero, agregados en con­
cepto de Ordenanzas a la Oficina técnica del expresado servi­
cio, cuyos haberes y jornales representan en totalidad la suma 
de 4.830 pesetas. ,

Madrid, 31 de diciembre de 1926. —El Secretario, Fran­
cisco Ruano.
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